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Se abre la sesión a las 10.30 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

La situación en Côte d’Ivoire

El Presidente: El Consejo de Seguridad iniciará 
ahora el examen del tema que figura en el orden del día.

Tras las consultas celebradas entre los miembros 
del Consejo de Seguridad, se me ha autorizado a for-
mular la siguiente declaración en nombre del Consejo 
de Seguridad:

“El Consejo de Seguridad encomia los nota-
bles logros alcanzados desde 2004 por la Operación 
de las Naciones Unidas en Côte d’Ivoire (ONUCI), 
cuyo mandato concluye el 30 de junio de 2017.

El Consejo de Seguridad toma nota del infor-
me oral sobre la Operación de las Naciones Uni-
das en Côte d’Ivoire presentado por la Represen-
tante Especial del Secretario General en su 7957ª 
sesión, celebrada el 2 de junio de 2017, titulado 
“La situación en Côte d’Ivoire”, así como de las 
evaluaciones, las enseñanzas aprendidas y las re-
comendaciones que contiene. El Consejo de Segu-
ridad expresa su intención de tenerlas en cuenta 
en el marco de la labor que está realizando para 
fomentar la eficacia general de las actividades de 
mantenimiento de la paz de las Naciones Unidas.

Recordando su resolución 2284 (2016), el 
Consejo de Seguridad acoge con beneplácito el 
notable progreso realizado por Côte d’Ivoire para 
lograr la paz y la estabilidad duraderas, así como 
la prosperidad económica, y subraya las mejoras 
logradas en el fortalecimiento de la reconciliación 
nacional y la cohesión social, así como en la si-
tuación general de seguridad y humanitaria, y el 
progreso en lo relativo al respeto de los derechos 
humanos, que desempeñan un papel fundamental 
en la promoción de la paz y la estabilidad.

El Consejo de Seguridad también acoge con 
beneplácito la buena marcha de las elecciones 
presidenciales y legislativas, celebradas respec-
tivamente en 2015 y 2016, que han contribuido a 
consolidar las instituciones democráticas de Côte 
d’Ivoire. Asimismo, acoge con satisfacción el refe-
réndum constitucional celebrado en 2016.

El Consejo de Seguridad reconoce la impor-
tante contribución de la ONUCI en la promoción 

de la paz, la estabilidad y el desarrollo en Côte 
d’Ivoire a lo largo de sus 13 años de existencia y 
expresa su agradecimiento por la labor realizada 
por la Operación y el equipo de las Naciones Uni-
das en el país bajo la dirección de los Representan-
tes Especiales del Secretario General. El Consejo 
de seguridad encomia la contribución de los países 
que aportan contingentes y fuerzas de policía y de 
los donantes a la ONUCI, y acoge con beneplá-
cito el apoyo prestado por las fuerzas francesas, 
así como la buena cooperación entre la ONUCI 
y el Gobierno de Côte d’Ivoire, y con los asocia-
dos bilaterales y las organizaciones regionales e 
internacionales.

El Consejo de Seguridad solicita al Secreta-
rio General que emprenda, en el plazo de un año 
y dentro de los límites de los recursos existentes, 
un estudio amplio de la función que la ONUCI 
ha cumplido para resolver la situación en Côte 
d’Ivoire desde su creación, teniendo en cuenta las 
aportaciones de la mediación política, el régimen 
de sanciones y los demás factores pertinentes, se-
gún corresponda, que permitieron que el mandato 
de la ONUCI llegara a buen término. El Consejo de 
Seguridad espera con interés los resultados de este 
estudio, así como las lecciones aprendidas y reco-
mendaciones adicionales, y expresa su intención 
de considerar opciones para tenerlas en cuenta en 
la labor que está realizando para mejorar la efica-
cia general de las actividades de mantenimiento de 
la paz de las Naciones Unidas.

El Consejo de Seguridad recuerda la respon-
sabilidad primordial que incumbe al Gobierno de 
Côte d’Ivoire de garantizar la paz, la estabilidad y 
la protección de los civiles en Côte d’Ivoire, y aco-
ge con beneplácito el compromiso del Gobierno 
de Côte d’Ivoire con la estabilidad de la región y 
la lucha contra el terrorismo y el extremismo vio-
lento, que puede dar lugar al terrorismo, así como 
su compromiso de combatir todas las formas de 
delincuencia organizada transnacional. Destaca, 
asimismo, la importancia de garantizar un proceso 
electoral pacífico, digno de crédito y transparente 
en 2020 para conseguir la estabilidad a largo plazo 
de Côte d’Ivoire.

El Consejo de Seguridad destaca la importan-
te labor que queda por delante para seguir fomen-
tando la paz y la justicia y lograr una prosperidad 
equitativa en beneficio de todos los habitantes de 
Côte d’Ivoire y subraya la importancia de que el 
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Gobierno del país adopte medidas para sortear los 
obstáculos pendientes en este sentido, con el apoyo 
del equipo de las Naciones Unidas y la comunidad 
internacional, según corresponda.

El Consejo de Seguridad destaca la necesi-
dad de seguir progresando, tras la retirada de la 
ONUCI, en la lucha contra la impunidad, el fo-
mento de la reconciliación nacional y la cohesión 
social, la participación plena y en pie de igualdad 
de la mujer en el Gobierno y las instituciones pú-
blicas, la reforma del sector de la seguridad, la 
promoción y protección de los derechos humanos, 
entre otras cosas, mediante la labor realizada por 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y la 
gestión del retorno de los refugiados, los casos de 
apatridia y la tenencia de la tierra.

Tomando nota de los recientes incidentes en 
los que estaban implicados miembros de las fuer-
zas de seguridad y excombatientes, el Consejo de 
Seguridad reafirma, en especial, la necesidad de 
establecer prioridades sin demora y acelerar la ple-
na aplicación de su estrategia nacional de reforma 
del sector de la seguridad, para seguir impulsando 
la profesionalización y la cohesión de los servicios 
nacionales de seguridad y fomentando la confian-
za entre las fuerzas de seguridad y la población. 
El Consejo de Seguridad también subraya la im-
portancia de agilizar y consolidar las iniciativas 
encaminadas a promover y ofrecer oportunidades 
de reintegración sostenibles para los excombatien-
tes de Côte d’Ivoire, así como de seguir esforzán-
dose por mejorar la supervisión y la gestión de las 
armas a fin de reducir el número de armas ilícitas 
en circulación. El Consejo de Seguridad destaca 
la crucial contribución de la reforma del sector de 
la seguridad a la estabilidad del país, así como al 
progreso continuado en materia de seguridad, re-
conciliación nacional y cohesión social.

El Consejo de Seguridad observa que el Go-
bierno de Côte d’Ivoire ha señalado que las Na-
ciones Unidas seguirán siendo un aliado impor-
tante en la próxima etapa del desarrollo del país. 
La marcha de la ONUCI no representa el fin del 
apoyo de las Naciones Unidas al sostenimiento de 
la paz en Côte d’Ivoire. Por consiguiente, el Conse-
jo de Seguridad acoge con beneplácito el compro-
miso constante del Secretario General y el equipo 
de las Naciones Unidas en el país para apoyar las 

iniciativas emprendidas por el Gobierno de Côte 
d’Ivoire con miras a preservar y afianzar los avan-
ces realizados en la consolidación de la paz y con 
el fin de promover el desarrollo sostenible, el es-
tado de derecho y la mejora de las salvaguardias 
y las instituciones en el ámbito de los derechos 
humanos, así como para hacer frente a otros retos 
pendientes en materia de seguridad y desarrollo. 
El Consejo de Seguridad recuerda a este respec-
to el plan de transición presentado por el Gobier-
no de Côte d’Ivoire, la ONUCI y el equipo de las 
Naciones Unidas, en el que se esbozan programas 
cuyo objetivo es contribuir a que se solucionen los 
problemas pendientes del país. El Consejo de Se-
guridad alienta a la comunidad internacional, in-
cluidos los donantes bilaterales y multilaterales, a 
prestar asistencia a las actividades del equipo en 
el país, entre otras cosas, considerando la posibi-
lidad de proporcionar financiación para este plan 
de transición.

El Consejo de Seguridad reitera la solicitud 
formulada en su resolución 2284 (2016) a la Ofici-
na de las Naciones Unidas para África Occidental 
y el Sahel (UNOWAS) de que ponga sus buenos 
oficios a disposición del Gobierno de Côte d’Ivoire 
y el Coordinador Residente de las Naciones Uni-
das, según sea necesario.

El Consejo de Seguridad encomia a la Unión 
Africana, la Comunidad Económica de los Esta-
dos de África Occidental (CEDEAO) y la Unión 
del Río Mano por su labor para consolidar la paz 
y la estabilidad en Côte d’Ivoire y la subregión, 
y las alienta a seguir ayudando a las autoridades 
ivorienses a acometer los problemas clave.

El Consejo de Seguridad recalca la importan-
cia de seguir prestando apoyo a Côte d’Ivoire en el 
momento en que el país emprende la siguiente eta-
pa de su desarrollo, una vez concluido el mandato 
de la ONUCI, y acoge con beneplácito la disposi-
ción de las Naciones Unidas y los asociados bila-
terales y multilaterales a seguir cumpliendo, como 
solicitaron las autoridades ivorienses, un cometido 
importante en este sentido.”

Esta declaración será publicada como docu-
mento del Consejo de Seguridad con la signatura 
S/PRST/2017/8.

Se levanta la sesión a las 10.40 horas.


